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MAÑANA

DE HA CIEN ANOS
el tribunal de la ^(istoria.

(c r ó n ic a  r e t r o s pe c t iv a )

Cierre de la campaña.—Hl asno 
muerto...—Consecuencíae de la ba
talla de Cudela.—ejemplo i me
ditar.—juicio crítico del fracaso. 
—La obra de la discordia.—fal
tas y errores.—Inermes y desnu
dos.—JMuy triste, pero legendario 
y sabido.—La campaña en el tri
bunal de la historia.—Hcusacíón 
fiscal.—Lo que hubiera debido ha
cerse.—Dada siniestro.—61 único 
remedio.—6n lo porvenir.—Espe
ranzas.

Potas del día
Desaparición de la Solidaridad 

y de la antisolidaridad.
«Decíamos ayer...»

. Que acabarían los debates sobre 
el catalanismo y la Solidaridad (ayer los 
hubo por partida doble en el Congreso, 
uno sobre el Sr. Lerroux y otro con mo
tivo del Régimen local, amén de que se 
trató también de ésto en el Senado) sin 
que el programa de los partidos solida
rios y antisolidarios se concretara.

Y después de todo ¿para qué hace 
esto falta? Esos partidos son un pasaje
ro accidente en la política española, con
denados ambos á pronta y segura muer
te; porque ambos tienen análogo pecado 
original.

Son dos negaciones diferentes de co
sas esenciales á la vida del Estado.

La Solidaridad, inspirándose nobilí
sima y patrióticamente en sentimienr 
to de la dignidad colectiva de las locali
dades, vencidas y humilladas por un 
caciquismo central aniquilador, que se 
fundaba sobre la falsificación sistemática 
del voto público, acometió la gloriosa 
empresa que constituye su inmarcesible 
lauro, de hacer respetar é imponer la 
verdad y lé sinceridad dél voto.

Con ello hizo país; hizo Patria; pues la 
Patria mal existe cuando Se organiza y 
vive el organismo haclónál de las vene
nosas esencias de una corroinpida y co
rruptora tiranía constituida sobre la hi
pócrita mentira. Pero negó la unidad de 
la Patria secular y progresivamente 
constituida. Un crimen y un anacronis
mo, algo que carece en absoluto de con
diciones de subsistencia.

Frente á ella surgió otro absurdo, 
Igualmente falto de condiciones de vida: 
el de los «antlsólidarlos», que son, hasta 
por su miSmo nombré, una mera nega
ción de aquella negación; que á la som
bra de la virtuosa afirmación de la Na
ción española, pretendía el sentimiento 
y el Poder de España, desde actitud de 
completa rebelión contra las tradiciona
les y legales y legítimas instituciones del 
Estado español. Otro imposible.

»* «•

Es natural que la Solidaridad se dis
gregue y muera allí donde la verdad y 
libertad sincera del voto se ha conquis
tado, al anunciar un nuevo Régimen lo
cal, cuya eficacia ante la Nación es pa
cificadora, más que por el mecanismo 
de sus preceptos, porque implica un 
reconocimiento ó confesión, pública y 
oficial, de los viejos pecados y un solem
ne propósito de enmienda, en que del 
todo no creemos—para tristeza nuestra 
y mal de la Patria.

Los elementos contradictorios que la 
constituyen ya riñen y se apartan, como 
estos días se está demostrando—entre 
Cambó, que se va por la derecha, y Car- 
ner y Valíés por la izquierda— en cuan
to á la sola discusión del Proyecto de 
Régimen local les ha ofrecido campo y 
espacio para la separación.

Al propio tiempo, el Sr. Lerroux, el 
caudillo del partido antisolidarlo—que 
se cubría bajo el pabellón de España—, 
se extraña voluntariamente y no concu
rre al debate cuerpo á cuerpo á que le 
retan los solidarlos lanzando frases con
tra su persona que le dejarán mal pa
rado si no responde con su presencia.

No hay inconveniente para esto. El 
Gobierno, para que no tema por su se
guridad, le ofrece el indulto de la pena 
que los Tribunales le impusieron.

El Sr. Lerroux no se ha apresurado á 
presentarse en el Congreso, pero tampo
co su presencia y triunfo personal (de 
esto nada podemos prejuzgar) haría de 
los antisolidarios un partido que pudiera 
influir directamente en el Gobierno.

Están virtualmente disueltos por la 
muerte de la Solidaridad, é impotentes 
por sus ideas contrarias á la Constitu
ción del Estado español.

Ya se aprestan las gentes á agruparse 
ó á aproximarse á los opuestos partidos 
gobernantes; lo cual apresurará la dis
gregación de solidarios y antisolidarios; 
dos agrupaciones que, así, dejarán, fe
lizmente, de ser una amenaza para la 
tranquilidad de la Patria, y una rémora 
para su regeneración y ordenado pro
greso.

Malagarriga.
Fué notable también la conferencia 

que el Sr. Malagarriga dió anoche en el 
Ateneo sobre las relaciones entre Espa
ña y Buenos Aires, á las cuales, con ra
zón, da la más grande importancia para 
el porvenir de nuestros destinos en el 
mundo. " -•

Y, á propósito, ¿qué es de aquel pen
samiento—de grandes depósitos dé mer
cancías argentinas y nacionales en los 
puertos francos de Ganarías—nexo na
tural de vida mutua entre España ■ y. 
las naciones súd-amerlcanas?

¿Utilizaremos á ese efecto la privile
giada y providencial posición de aque
llas islas?
Convenio franco-alemán.--Preguntas 

del Sr. Ranero.
Las ha hecho este distinguido senador 

con gran oportunidad y sentido político 
para obtener declaración del Gobierqp 
respecto al convenio franco-alemán so
bre Marruecos.

Én relación con éste, formuló ayer 
otra trascendentalísimá el Sr. Montero 
Ríos.

Volveremos con más espacio sobre 
uno y otro particulares de este impor
tantísimo asunto.

Clases de tropa
Los destinos civiles.

La Correspondencia de España ha ve
nido á reverdecer recuerdos de una épo
ca de muy tristes consecuencias, con la 
publicación de unos cuantos telegramas 
que mediaron entre el capitán general 
de Cuba y los elementos de un funesto 
Gobierno, cuya imprevisión nos llevó al 
desastre. b.

Nos recuerdan esos telegramas las vi
brantes notas de la marcha de Cádiz con 
que éramos despedidos los que íbamos 
á combatir por los intereses de todos los 
españoles; nos recuerdan al compañero 
muerto, víctima del machete enemigo ó 
de tr. idora enfermedad; al herido, al 
enfermo, al que quedó inútil para -siem- 
)re; nos recuerdan el desenlace de aque- 
la lucha en que el soldado modestísimo 
lizo derroche de valor, de abnegación y 
de sacrificios; nos recuerdan, en fin, la 
triste época de la repatriación................

De aquellos miles y miles de hombres 
llenos de vigor y de juventud, despedi
dos un año ó dos antes al son de los 
acordes de la marcha de Cádiz, tan sólo 
¡a mitad regresaban sin salud, decrépi
tos, moribundos.

Pues á esos soldados, á esos heroicos 
ciudadanos que no obstante las fiebres 
que les consumían y de las penalidades 
mil que pasaban en la campaña, mante
nían el espíritu y el deseo de seguir lu
chando, como sus oficiales y como sus 
jefes y generales; primero se les premió 
con la injuria, y hoy se les recompensa 
cercenándoles derechos que precisa
mente por las causas que concurren en 
los que ya hoy pueden hacer uso de 
ellos, debían ser los más respetados.

Y si no se les guardan esos respetos 
que tanto merecen, se demostrará hasta 
la saciedad la decadencia de sentimien
tos patrióticos de cuantos se hallan in
vestidos de alguna representación ó de 
autoridad, ya que de éstos debe partir el 
mantener aquellos derechos, respetarlos 
y hacerlos respetar.

p4Hx de Jílca!d.

Cas plantillas de la firmada
Final del texto del dictamen.

Art. 3.° A la alta jerarquía de almirante 
de la Armada podrá ser elevado aquel vice- 
alníírante del Cuerpo general en servicio ac
tivo, cuyos brillantes y notorios servicios á 
la Patria y á las Instituciones aprecie el Go
bierno de S. M. como relevantes y dignos de 
tan señalada merced.

4.° Se extinguirán las escalas de reserva 
de Ingenieros, Artillería é Infantería de Ma
rina, la de reserva disponible de este último 
Cuerpo; los Cuerpos dé astrónomos, archive
ros del Ministerio, secciones de Archivo y 
guarda-almacenes. Los sulbalternos de buzos 
y vigías de semáforos y la escala de Arsena
les en el Cuerpo de contramaestres.

El Cuerpo de Ingenieros, mandado extin
guir por los reales decretos de 7 y 19 de 
agosto de 1885, se reconstituirá mediante re
glas que se dictarán por real decreto acor
dado en Consejo de ministros.

Los trece oficiales graduados de la antigua 
escala de reserva del Cuerpo general y los 
veinte capitanes y pilotos de la Marina mer
cante con más de diez años de servicio en la 
Armada, ingresarán en la escala de tierra, 
donde prestarán servicio hasta su extinción.

Art. 5.° La extinción de los Cuerpos y 
escalas á que se refiere el artículo anterior y 
la organización y servicios de aquéllos que 
son objeto de reforma se verificará á tenor de 
las reglas siguientes: '•

Regla primera. Se cerrará definitiva
mente el ingreso en los Cuerpos cltadós en el 
artículo tinterfdr;'el fiérsónal que lo constitu
ye conservará su' áctuaF'or^drflzaétÓn y los 
derechos que disfruta en láí atítuátidad.1 ’

Regla seguñda. Los SétvlcibS á que está 
destinado el personal del Cuerpo déastrónomos 
serári desémpéñhdos', cuantió hlS circunstan
cias lo exijan, por personal del Cuerpo gene
ral con aptitud para ello. Estos destinos se 
considerarán como afectos á la escala de 
tierra.

Regla tercera. A medida que falte perso
nal en los Cuerpos de archiveros y Secciones 
de Archivo para los servicios que hoy des
empeña, será sustituido por el del Cuerpo de 
auxiliares de Oficinas, sin distinción de des
tino ni Idealidad. Este personal desempeñará 
además indistintamente todos los servicios 
que hoy están á su cargo.

Regla cuarta. El ascenso á auxiliar ter
cero de oficinas será exclusivo de los escri
bientes de primera que lo soliciten y acredi
ten, mediante concurso y examen reglamen
tarios, la idoneidad necesaria para desempe
ñar el cargo de archivero,

Regla Quinta, Para la extinción del Cuer-

Texto de sargentos
Considerando el apremio con que vie

ne solicitándose la publicación del Texto 
oficial para la preparación de sargentos 
que aspiren al empleo de segundos tenien
tes en las escalas de reseroa, y cediendo 
á las conveniencias de tan benemérita 
clase, á quien no puede menos de inte
resar vivamente su estudio, se ha re
suelto abrir una suscripción á dicha 
obra en las condiciones siguientes:
l .° Envío de los pliegos á medida 

que se vayan imprimiendo, y luego, de 
una vez, el de los planos, mapas y lámi
nas, que debe hacer el Depósito de la 
Guerra.

2 .° Las suscripciones habrán de ha
cerse por unidades orgánicas, con el fin 
de poder servirlas reunidas y en paque
te certificado.

Y 3.° Los pedidos se dirigirán ex
clusivamente ál Coronel Director del Co
legio de Huérfanos de la Guerra, y los 
pagos, al hacer el pedido, en abonaré 
contra la Caja Central ó libranzas del 
Giro mutuo, precisamente.

El precio de la suscripción es de 4 pe
setas para las que se hagan reunidas en 
grupo de unidad, y 4,50 para las que se 

agan aisladamente.

2)iario Oficial
Real orden circular pidiendo que los jefes de 

Cuerpo informen sobre el «Reglamento para 
la instrucción táctica de las tropas de Infan
tería», para lo que se acompañe el cuestiona
rio correspondiente.

** «■

Otra disponiendo que el l.° de abril próxi
mo dé comienzo un curso de instrucción en la 
Escuela de conductores, mecánicos y maes
tros montadores de automóviles, á cargo del 
Cuerpo de Artillería, en la Escuela Central 
de Tiro.

Carabineros.
Tenientes coroneles.

D. Enrique López, D. Juan Maldonado, don 
Enrique García y D. Severino Pérez, á pri
meros jefes de las Comandancias de Huesca, 
Almería, Estepona y Salamanca.

* «• *
Concurso para plazas de herradores de se

gunda con sueldo de 1.200 pesetas, solicitán
dolas de los jefes de batallones de Cazadores 
de Barcelona y de Alba de Tormes en el pla
zo de un mes.

* *
Oposición á dos plazas de músicos de terce

ra (clarinete y bombardino), en el regimiento 
de la Lealtad (Burgos), solicitándolas antes 
del 20 del actual.

* *
Idem á tres plazas de músicos de tercera 

(bajo, trompa y clarinete), en el regimiento 
de Asia (Gerona), solicitándolas antes del 20.

■ po de guarda-almacenes y el desempeño de 
. sus servicios, se estará á la dispuesto en el 
■ real decreto de 16 de febrero Je 1893.

Regla sexta. Los servicios que actual
mente presta el personal de buzos y vigías de 
semáforos se cubrirán en forma adecuada; 
para los buzos, con el personal de marinería 
de aptitud suficiente y experimentada, y para 
loe vigías de semáforos, con el personal de 
cabos de mar que haya demostrado su Idonei
dad en el servicio de señales de la Armada. 
Para los vigías de semáforos la edad de 
retiro forzoso del servicio será la de sesenta 
años.

Regla séptima. Los oficiales del Cuerpo 
general que aprobados los estudios y hechas 
las prácticas establecidas para poder ingre
sar en el Cuerpo de Artillería opten por con
tinuar en el Cuerpo de que proceden, podrán 
desempeñar los destinos vacantes correspon
dientes á sus empleos que existan en aquél.

Regla octava. La escala de reserva dis
ponible de Infantería de Marina creada por 
real decreto de 13 de octubre de 1895, que 
dispuso que los sargentos que voluntariamen
te lo solicitasen fuesen promovidos á alfére
ces de la escala ds reserva, se refundirá desdo 
la promulgación de esta ley con la de reserva 
del mismo Cuerpo, ¡entremezclándose sus ofi
ciales, según la antigüedad que tengan en 
sus empleos y con los mismos derechos que 
los de la reserva.

Regla novena. Queda cerrado definitiva
mente el ingreso en las escalas de reserva de 
Ingenieros, de Artillería y en la ya única de 
Infantería de Marina. Los jefes y oficiales de 
estas escalas, cuando cuenten con dos años 
de destino en su empleo y hayan ascendido 
los de su misma antigüedad en la escala ac
tiva, cubrirán, pór orden de antigüedad, las 
bajas que ocurren en los empleos superiores 
inmediatos de la misma escala, hasta el em
pleo de coronel.

En las escalas de reserva de los Cuerpos de 
Ingenieros y Artillería, donde por defunción 
de los coroneles no hay en la actualidad jefes 
de esta categoría, el teniente coronel que reu
na las condiciones para el ascenso, cubrirá la 
única plaza de coronel correspondiente á cada 
escala de cada Cuerpo.

Regla décima. Los tenientes de la escala 
de reserva de Infantería de Marina, proce 
dentes de la reserva disponible, que tengan 
aptitud física, serán destinados á cubrir las 
bajas dé tenientes que ocurran en los batallo
nes cuando en la plantilla de la escala activa 
no exista suficiente número de dichos oficia
les subalternos.

Los demás capitanes y subalternos de di
cha escala de reserva que también tengan 
aptitud física, podrán desempeñar en las Co
mandancias de Marina destinos correspon
dientes al personal de la escala de tierra del 
Cuerpo general de la Armada, cuando no 
haya personal disponible para desempeñarlos 
en las escalas de tierra y de mar de dicho 
Cuerpo.

Regla undécima. No se abrirá el ingreso 
en el Cuerpo de Infantería de Marina mien
tras puedan estar atendidos los destinos de 
tenientes ■ con: oficiales de las escalas activa 
y reserva. • ’

Regla duodécima. El ingreso en los Cuer
pos de contramaestres, condestables y practi
cantes tendrá lugar en lo sucesivo por la cla
se de segundos. Este ingreso no se verificará 
hasta que por vacante y ascenso reglamenta
rios queden extinguidas las clases de terceros.

Queda cerrado definitivamente el ingreso 
en la escala de arsenales del Cuerpo de con
tramaestres.

Art. 6.° En los Cuerpos de maquinistas de 
la armada se retirarán por edad á los maqui
nistas, jefes y mayores de primera y- segun
da, á los sesenta y cuatro, sesenta y cincuen
ta y ocho años respectivamente, y á los ma
quinistas subalternos primeros, segundos y 
terceros, á los cincuenta y ocho, cincuenta y 
seis y cincuenta y dos años respectivamente. 
Estas edades se rebajarán en dos años para 
los que asciendan desde su actual empleo.

M.C.D. 2022



EJÉRCITO Y ARMADA

Del Extranjero
Berlín.—Los Reyes de Inglaterra han vi

sitado el museo de la Emperatriz Federico,
regresando después al palacio.

El Rey Eduardo se ha mostrado muy 
placido de la recepción en el palacio 
Municipalidad.

Viena.—Asegúrase que el ministro

com- 
de la

de la 
refor-

En el segundo se aplaude y se repite un 
bailable de tango acompañado de canto, eje
cutado muy bien por dicha artista, y en el ú - 
timo resalta el coro de emigrantes.

La zarzuelita demuestra, sin embargo, una 
intención sana y moral, si bien es cierto que 
al pretender explanarla sus autores, han in
currido en algunos defectos que se hacen pal
pables en el último cuadro ó desenlace, que 
por ser tan repentino é inesperado, no mere
ció la aceptación de la mayoría de los espec-

blicándose, dentro del año de suscripción, de 
las interesantes Me mo r ia s d e l  Pr in c ipe  d e  
l a  Pa z , primera publicación de la Biblioteca 
del Centenario, cuyo precio, en tela y oro,

Guerra ha dado órdenes para que sean 
zadas las tropas que cubren las plazas del 
Austria meridional, en previsión de posibles
complicaciones en la frontera italiana.

Las relaciones entre Austria é Italia, desde 
el planteamiento del grave problema balkáni
co, toman cada día peor aspecto.

Turquía.—Dicen de Salónica que entre la 
población musulmana han sido distribuidas 
armas y municiones en gran cantidad.

Asegúrase que el comandante general de 
lis tropas de Macedonia tiene á su disposi
ción 18.000 soldados para reprimir el menor 
intento de disturbios por parte de las partidas 
búlgaras.

tadores.
Fueron unánimes los elogios y aplausos 

para la genial Loreto y el popular Chicote.
Latina

Se ha puesto en escena, en este coliseo, 
con gran aceptación, la zarzuelitáde costum
bres infantiles titulada Colegio de señoritas. 
El público aplaudió con entusiasmo las gra
ciosas escenas, y los números de la partitura 
Resaltan como siempre, las cualidades artís
ticas de los Sres. Bejerano y Guillén.

5. J/t. 6. F.

Suscripción á Ejército y Jlrmada

es de 3,50 pesetas, ó la obra No t a s pa r a  l a  
HISTORIA MILITAR DEL CUERPO DE CARABINE

ROS, que acaba de publicar D. Benito Pinta
do, capitán del mismo, cuyo precio, en tela y 
oro, es de 5,50 pesetas, y en rústica de 4,50.

Los señores pertenecientes á la Segunda 
categoría que abonen u n s e me s t r e de sus
cripción, recibirán, en iguales condiciones, 
el Re g l a me n t o  t á c t ic o  ó  el libro que elijan, 
con tal de que su valor no exceda del de dicho 
Reglamento, que es 1,50 pesetas, ó dicha 
obra del capitán de Carabineros Sr. Pintado, 
en rústica, á mit a d de precio; esto es, por 
2,25 pesetas y 0,50 de certificado. ,

Ej é r c it o  y  Ar ma d a , con imprenta propia, 
dotada de excelente personal y material, se 
propone, después de las mejoras ya introdu
cidas, y que ya habrán apreciado sus lecto
res, que por medio de regalos resulte la sus
cripción á mit a d  de precio, y, á ser posible, 
GRATIS; con lo que Eé j r c it o  y  ARMADAsera 
el diario pr o f e s io n a l  y  d e n o t ic ia s  g e n e r a -

las almas grandes, cuanto por la gratitud de 
todo un pueblo.

En esa misma expedición iba el señor con
de del Grove, ayudante de S. M. el Rey, a 
quien, en la visita que los viajeros hicieron a 
Roma, recibió en audiencia especial S. S., 
manifestando gran interés por la familia real 
de España y pronunciando frases de acendra
do cariño para D. Alfonso XIII.

En el frente se reproduce la décima de Ber
nardo López García.

«Al Dos de Mayo:
En tu suelo virginal

no arraigan extraños fueros...»
No todo han de ser los telegramas de Sa- 

gasta al general Blanco.

Hoticias generales
La preponderante personalidad colectiva 

del Estado Mayor Central, como decía un co
lega, ha quedado reducida á lo que debe ser.

La prensa de Sevilla dedica grandes elo
gios al álbum que los jefes y oficiales del re
gimiento de Granada, dedican al que fué su 
distinguido coronel, D. Juan Sierra, con mo
tivo de su ascenso á general.

Se encuentra en Cádiz el gobernador mili
tar de Granada, general Arizón.

Ha sido nombrada la Comisión, bajo la 
presidencia del capitán de navio D. EvaristoSe reforzarán las brigadas de Cazadores, presidencia del capitán de navio V.sto 

la división de Caballería, y se mantendrá la de Matos, para el reconocimiento < e p 
de Orozco, 6 sea la llamada reforzada. correo Apóstol, trasporte de guerra entre 

-------- — Málaga y presidios menores.
Se fijarán muy pronto las plantillas, corfio I mejorado el

acaba de hacerlo la Marina. de Caball6rla don

LES DE MÁS LECTURA Y MÁS ECONÓMICO.

Roma.—Coméntase la captura del bergan
tín italiano Regina Dorino por los austria- 
os á pretexto que conducia contrabando de 
guerra con destino á Montenegro.

Se ha confirmado la noticia anunciando la 
visita del Rey de Italia al Rey Eduardo de 
Inglaterra, la cual se celebrará durante la 
primavera.próxima.

'Washignton.— Existe el proyecto de es
tablecer una base naval formidable en la isla 
Oahu del archipiélago de las islas Hawai, 
que tendrá por objeto, no tan sólo la protec
ción de las costas del Pacifico, sino también 
el canal de Panamá. '

CONDICIONEN Y VENTOR

Los señores suscriptores se consideran di
vididos en dos categorías para los efectos de 
Administración.

A la Primera pertenecen los señores gene
rales, jefes, oficiales del Ejército y de la Ar
mada, asimilados y particulares, siendo el 
precio de la suscripción: .

Regreso del vapor “Cataluña,,

Cate 2-Han solicitado juicio contradic Ricardo González Salazar, que sufrió una gra 
4-3 ora la cruz laureada de San Fernán- ve caída al efectuar una marcha de resisten- 
d^ Francisco Martínez Pérez y Manuel Saénz, cia y caballo, desde Salamanca á Va a o i . 
c^éstaZde ía Armada, "por servicios en Hacemos votos por su pronto restablece 

grado heroico, en el incendio de los talleres miente.
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MADRID
PESETAS AL MES

PROVINCIAS
pesetas trimestre.

» semestre.
» año.

Recordarán nuestros lectores que el señor 
marqués de Comillas fletó á sus expensas el 
vapor arriba mencionado, para que marchan
do á Messina, coadyuvase al transporte de 
enfermos y heridos á consecuencia del espan
toso fenómeno seísmico, que preocupó al 
mundo entero, moviendo á compasión todos

Los teatros
Cómico.

La canción á la vida, zarzuela en un acto 
y tres cuadros, debida á la pluma de los se
ñeros Olivares y Fernández, con música de 
Calleja y Barrera, se estrenó anoche con un 
lleno de todas las localidados, ocupadas por 
un escogido público, que se mostró indulgen
te con los autores, pues el argumento carece 
de unidad de acción. ,

El primer cuadro es un-dialoguito sosteni
do por Loreto y Chicote, haciendo muy bien 
los tipos de dos inocentes enamorados.

A la Segunda pertenecen las clases é indi
viduos de tropa del Ejército y de la Marina.

SUSCRIPCIÓN MENSUAL FIJA 

■ UNA PESETA 
* * *

Todos los señores que perteneciendo á la 
Primera categoría abonen adelantado y di
rectamente u n a ñ o de suscripción, tendrán 
derecho á elegir, recibiendo g r a t is , con sólo 
el pago del certificado de envío, entre el 
An u a r io Mil it a r , cuyo coste es de cinco 
pesetas; el Dic c io n a r io  d e  Ca l l e ja , que vale 
ocho; los tomos que sucesivamente vayan pu

los corazones. Pues bien, ese buque, cum
plida su humanitaria misión, con aplauso de 
Italia, después de una navegación accidenta
da de ida, por haber sufrido una averia en su 
máquina, fondeó de regreso el día 5 del ac
tual en el puerto de Cádiz.

Durante su permanencia en las costas ita
lianas, sus tripulantes y personal facultativo, 
que iba á bordo, han sido objeto de una aco
gida entusiasta, y lo mismo en Cagliari, 
Reggio y Nápoles, pero, sobre todo, en esta 
última ciudad: pueblo y autoridades rivaliza
ron en sus manifestaciones de cariño, pro
rrumpiendo en estruendosos gritos de ¡Viva 
España! ¡Viva la tripulación del Catalana! 
¡Viva el marqués de Comillas!

■ Verdaderamente, este noble prócer debe 
estar satisfecho, tanto de su benéfico y caí i

; tativo rasgo al acudir con su cooperación allí 
• donde la desgracia reclamaba el auxilio de

de mixtos. '———————■■■ii
Se ha solicitado la cruz de Beneficencia DE PRISIONES

para los operarios José Rodríguez. Juan Ca-
macho y Antonio Alias. El inspector general

El teniente Ruíz Mendoza. E1 gr Cadalso se encuentra en Cartagena,
Se nombrará una Comisión de infantes que la pr.sión aflictiva.

con los alcaldes de Madrid y rujillo est - I y con mism0 objetOf saldrá para
dieny propongan el modo de trasladar 1°& Gr¿ada> ¿esde donde regresará á Madrid,
restos del heróícp teniente. con ob-eto de asistir el dia 15 á las oposicio-

। e * 'ihq c  nes que para jefes de Vigilancia darán co-El general Santocildes. nes H c t J
13 1 4.VO a»! hrnvn mienzo en esa tedia.Se trata de trasladar los restos del bravo__________ ____ _

general, muerto gloriosamente en Cuba, a la - —
ciudad de Astorga. LOS PREVISORES DEL PORVENIR

Se prorroga el plazo de la redención hasta ¿sam^ea general Ordinaria del año 19o9.

fin de mes. Con arpegi0 ¿ ia orden de convocatoria pu-

- *
1909, se verificará la reunión local de los aso 
ciados el dia 21 del corriente, á las diez de la 
mañana, en el Instituto de San Isidro. Los 
volantes necesarios para asistir al acto se fa
cilitarán hasta el día 19, de nueve á una de 
la mañana, en la Oficina Central, Echega- 
ray, 30.—Madrid 12 de Febrero de 1909.—El 
secretario general, M. García Morales.

riosos para 
vas de Tolosa y de Bailón.

Forma el monumento conmemorativo una 
pirámide. A uno de los lados de la base se 
ven guerreros cristianos, que lucharon con
tra los árabes en las Navas de Tolosa, y en 
el otro á los garrochistas de Bailón en el mo
mento de defender el pozo.

En los costados se leen las inscripciones: 
«Navas de Tolosa, 1212, y Bailón, 1808.» V.° B.°: El presidente, Montero.

PARA EL .

funcionamiento y régimen interior
del Estado Mayor Central.

REAL DECRETO
Para el desenvolvimiento y aclaración de 

algunos preceptos de Mi decreto de nueve de 
diciembre de mil novecientos cuatro, referen
tes al Estado Mayor Central del Ejército y á 
sus relaciones con los distintos Centros y Ca
pitanías generales, así como para su mejor 
funcionamiento, en armonía con la nueva or
ganización dada en aquella fecha al Ministe
rio de la Guerra y demás dependencias de la

reales órdenes correspondientes, y las demas 
en oficio firmado por el jefe de dicho Centro. 
—La real orden principal que en cada caso 
haya de dictarse, se presentará á la firma del 
ministro, y los traslados ó disposiciones deri
vadas de aquélla, los con'.unicará el j efe del 
Estado Mayor Central á las autoridades ó je
fes de centros á quienes corresponda su cono
cimiento, empleando la fórmula: «De orden del 
Excmo. señor ministro de la Guerra, lo co
munico, etc.»

Art. 3.° Proyectos de decretos y proyec
tos de ley—Los proyectos de real decreto ó 
de ley sobre asuntos de la exclusiva compe
tencia del Estado Mayor Central, según el 
real decreto de su creación, serán asimismo

pre que hayan de tratarse en ella asuntos de 
carácter técnico de alguna importancia. ,

Art. 7.° Juntas facultativas de Artillería, 
Ingenieros, Administración Militar y Sani
dad Militar.—El Estado Mayor Central po
drá convocar, cuando lo considere necesario, 
además de los presidentes de estas Juntas, a 
las Juntas mismas, especialmente á las de 
Artillería é Ingenieros, para los estudios de 
defensa, pero sólo concurrirán el presidente, 
el secretario y uno de los vocales que entien-

sentará á la firma del ministro el oficial de 
guardia de la Subsecretaría, al mismo tiempo 
que las demás firmas procedentes del Minis
terio, poniéndose después en ellas el sello en

Administración central; á propuesta del mi
nistro de la Guerra y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:

Estado Mayor Central del Ejército
Su funcionamiento y régimen interior.

Artículo l.° Despacho de los asuntos. 
Relaciones del jefe del Estado Mayor Cen
tral con el ministro—Como la separación en
tre el Estado Mayor Central y el iMinisterio 
ha de ser completa, pues son dps organismos 
dependientes del ministro, con.funciones per
fectamente distintas, sin que tenga de común 
más que la dirección superior encarnada en la 
persona de este último, el jefe del Estado Ma
yor Central despachará diaria y personal
mente con el ministro de la Guerra, y á falta 
del que ejerza este cargo en propiedad, con 
el ministro que interinamente se digne para

redactados por dicha dependencia.
En los expedientes que motiven esta clase 

de disposiciones, se hará constar siempre si 
la resolución del ministro es de acuerdo con 
lo propuesto por el Estado Mayor Central, ó 
si, por el contrario, se separa de la opinión de 
este Centro; para que en todo tiempo, el Con
sejo de ministros, la Junta de Detensa Nacio
nal ó las Cortes, según los casos, puedan te
ner conocimiento de todos los antecedentes.

da en el asunto ó haya intervenido en su es-

Art. 8.° Curso directo de las comunica
ciones al Estado Mayor Central.—Toda co
municación oficial que las autoridades milita
res dirijan al ministro para asuntos de la 
competencia del Estado Mayor Central, debe
rá llevar al margen, debajo del membrete, la 
indicación: «Para el Estado Mayor Central», 
haciéndolo constar así, además, en el sobre ó 
cubierta de los correspondientes pliegos. Aná
loga indicación se hará en los despachos te
legráficos, añadiendo las iniciales E. M. G. 
después de la dirección: «Ministro Guerra».

Esto no obstante, los asuntos de escasa im-

seco reglamentario. ,
Dichas reales órdenes y todas las disposi

ciones del Estado Mayor Central que hayan 
de publicarse en el Diario Oficial, Colección 
Legislativa ó Gaceta, serán autorizadas para 
ello con la firma del jefe de dicho Centro y el 
sello oficial del mismo.

Art. 12. Revisión.—Las reales órdenes 
redactadas en el Estado Mayor Central, del 
mismo modo que viene practicándose con las 
demás del Ministerio, pasarán por el negocia
do de revisión, que será uno solo para ambos 
centros, y á este fin el jefe de dicho negocia
do estará en relaciones directas con el segun-

las operaciones de guerra hasta el momento 
que caen bajo el mando del general en jefe.

Los meramente transitorios, originados por 
razones de servicio de un orden secundario y 
regular, así como los motivados por cambios 
periódicos de guarnición, ya conocidos y re
glamentados, serán de la facultad de los ca
pitanes generales de las regiones ó distritos.

Los motivados por alteraciones del orden 
público, en previsión ó con motivo de ellas, 
que tengan un carácter preventivo de los pri
meros momentos, antes de llegar á una ac
ción militar ó concentración de fuerzas de 
importancia, serán dispuestos por el ministro 
con la subsecretaría, dando noticia al Estado

Art. 4.°
portancia ó mero trámite, envío de documen-

- . 1 1. «viíirnrl/Tí
, huí w ,

Trabajos que se le encomienden. periódicos y todos los que sean motivados
por el ministro.-Cuando el ministro enco
miende al Estado Mayor Central la reahza-
ción de algún trabajo sobre bases determina
das, después de cumplir el mandato, podrá 
exponer por escrito, á continuación, las ob
servaciones que considere pertinentes, como 
criterio de aquel Centro, en cuanto se separe
del establecido en dichas bases.

Art. 5.° Distribución de asuntos g de pers
onal.— La distribución en detalle de los

8

por pedidos ú órdenes emanadas del jefe de 
Estado Mayor Central, serán dirigidos á éste

reemplazarle. ■ '
No se expedirán, por consiguiente, Reales 

disposiciones para ordenar al Estado Mayor 
Central asunto alguno del servicio, y cuando 
el jefe de este Centro tenga que dirigirse im
prescindiblemente por escrito al ministro, lo 
hará en forma de moción, si no mediara ex
pediente. .

Art. 2.° Acuerdos y resoluciones.—Entre 
los asuntos que al jefe de Estado Mayor Cen
tral corresponde despachar con el ministro, 
los que exijan ser resueltos de real orden los 
presentará al acuerdo de éste, y aquellos en 
que por su escasa importancia no sea indis
pensable dicho requisito, se entenderá que co
rresponden para su resolución á las atribu
ciones del expresado jefe, quien se limitará 
entonces á dar personalmente conocimiento 
de ellos al ministro. En el reglamento para el 
régimen y despacho para el Estado Mayor 
Central, se especificarán detalladamente los 
asuntos que deban ser objeto de real orden, 
teniendo en cuenta las reglas generales que

asuntos para el despacho entre la Secretaria 
y Secciones y, dentro de ellas, por negocia
dos, será de las atribuciones del jefe de Esta
do Mayor Central.—Asimismo quedará ésta 
facultado para distribuir el personal á sus ór
denes en la forma que estime más convenien
te, procurando emplear á cada cual en los 
trabajos de su competencia profesional; pero 
teniendo en cuenta que, cualquiera que sea 
dicha distribución, siempre que se trate de

directamente.
Art. 9.° Pases entre el Ministerio g el 

Estado Magor Central.-Aquellos asuntos 
que imprescindiblemente hayan de cursarse 
de uno á otro de dichos organismos, porque 
á cada uno de ellos corresponda intervenir á 
su vez en la tramitación del mismo expedien
te, así como también el pedido y devolución 
de documentos, se remitirán por medio de 
«Pases» entre el subsecretario y el segundo

do jefe del Estado Mayor Central.
Desenvolvimiento y aplicación de algunos 

preceptos del Real decreto de creación 
del Estado Mayor Central.
Art. 13. Señalamiento del contingente 

anual.—Corresponderá al Estado Mayor Cen
tral, pues en él es donde se hallan los antece
dentes necesarios para conocer las bajeas que 
es preciso reemplazar, debiendo su jefe pre
sentarlos al ministro, para que éste, como 
asunto de Gobierno, y teniendo en cuenta los 
datos que consten , en el expresado Centro, 
determine la cifra que convenga señalar.

Art. 14. Reclutamiento.—La gestión del 
Ministerio en este importante asunto habrá 
de limitarse á cuanto se relaciona con el inte
rés personal de los individuos sujetos á la ley, 
reservándose al Estado Mayor Central todo 
lo relativo al. concepto general del servicio.

Art. 15. Ley de fuerzas permanentes. 
Su redacción y tramitación corresponderá al

jefe del Estado Mayor Central.
Las Reales órdenes que no se publiquen en

el Diario Oficial, en
oa ó en la Gaceta, se las comunicarán, recí
procamente, el Estado Mayor Central y el 
Ministerio, cuando deban tener conocimiento 
de ellas, efectuándolo por «Pase», firmado

asuntos de organización ó instrución que, por 
su importancia, hayan de verse en la Junta 
del Estado Mayor Central, deberán formar la 
ponencia, ó intervenir en ella, todos los je
fes y oficiales del Arma ó Cuerpo correspon
diente que tengan su destino en este Centro.

Art. 6.° Junta del Estado Mayor Cen- 
tral.—EV jefe del Estado Mayor Central con
vocará esta Junta siempre que en el asunto 
de que se trate concurran las circunstancias 
á que se refiere el art. 32 del Real decreto de 
9 de diciembre de 1904, haciéndose constar 
en el expediente los acuerdos de la Junta y 

; dando cuenta de ellos el jefe al despacharlo

se establecen en el presente decreto.
El Estado Mayor Central evacuará unas y 

otras resoluciones, las primeras mediante las

Mayor Central para su conocimiento.
Art. 17. Automovilismo aplicado á usos 

militares.—El automovilismo rápido, propio 
del servicio de comunicaciones, seguirá á car
go del Estado Mayor Central. El automovi
lismo pesado ó de transporte, hasta tanto que 
se organice este servicio de una manera defl- 
niva, se confiará á las distintas Armas ó 
Cuerpos que hayan de utilizarlo para los 
transportes de su material, quedando á su 
cuidado la adquisición, experimentación y em
pleo de esta clase de carruajes.

Sólo habrá dos escuelas para la instruc
ción del personal encargado de su manejo: la 
de Ingenieros, para el automovilismo rápido 
y el de transporte de su material, y la de Ar
tillería, para el del suyo y el correspondiente 
á las Armas y Cuerpos restantes.

Las reparaciones que cada Cuerpo no pue
da hacer con sus elementos propios, se reali
zarán en los establecimientos y parques de

Estado Mayor Central. , ,
Por este Centro deberá fijarse, á fines de

diciembre de cada año, el plan general de^
pies de fuerza de todos los Cuerpos en los dis
tintos meses del siguiente, según las necesi
dades del servicio y de la instrucción, salvo 
casos excepcionales, á fin de que las autori-

siempre, en estos casos, por el Ministro.
Art. 10. Despachos telegrájicos.-—Se cur

sarán directamente por el Gabinete telegráfi
co del Ministerio los despachos que procedan 
del Estado Mayor Central, expedidos por el 
ministro ó por el jefe de este Centro, asi como 
los que se"reciban dirigidos á uno ú otro

Art. 11. Registros de entrada y salida — 
Publicaciones. —La correspondencia oficial 
sobre asuntos de la competencia del Estado 
Mayor Central, tendrá entrada directamente 
por el Registro de dicho Centro, ya se trate 
de comunicaciones dirigidas al ministro ó al

con el ministro.
A esta Junta asistirán como vocales los 

presidentes de las Juntas facultativas; siem-

jefe del Estado Mayor Central. Asimismo se 
dará salida por dicho Registro á las comuni
caciones firmadas por el jefe del Estado Ma
yor Central y á las reales órdenes redactadas

dades militares y los Cuerpos mismos conoz
can de antemano la fuerza con que éstos pue
dan contar en los.diferentes periodos del año, 
para que los licénciamientos se dispongan y 
realicen con la debida regularidad y, muy 
principalmente, para evitar los graves in
convenientes de dejar las unidades en cuadro 
durante la mayor parte del año. Se reducirá, 
pues, al mínimum la fuerza de los Cuerpos 
durante los meses rigurosos de invierno y ve
rano, con objeto de que la economía así pro
ducida permita tenerlos reforzados en los 
meses de primavera, para la instrucción de 
los reclutas, y en los de otoño para prácticas

Artillería habilitados para ello. _
Art. 18. Transportes.— Ordenación del 

sendcio.—"EX Estado Mayor Central dispon
drá los transportes del personal, ganado y 
material que sean necesarios para los fines 
de los servicios que tiene á su cargo. Los or
denará por sí en los casos en que esté autori
zado para ellos, y por regla general en aque
llos que pueden hacerlo capitanes generales 
de las regiones y distritos con arreglo á las 
disposiciones vigentes, verificándolo «por or
den del ministro», siempre que dichos trans
portes sean por cuenta del Estado; y lo hará 
mediante real orden cuando la índole, im
portancia ó lo extraordinario del servicio lo 
requieran, pero procurando reducir todo lo 
posible la expedición de reales órdenes con

en este Centro, y que

y maniobras.
Art 1G. Movimiento de tropas.—Covre^- 

ponderan al Estado Mayor Central los deri- 
y^nariamente. pre-1 vados de la organización é instrucción y de

este motivo. ,
Siempre que se trate de transportes de ma

terial de alguna entidad, el Estado Mayor 
Central, antes de disponerlos, se asesorará 
de la Ordenación de pagos de Guerra, la cual, 
con presencia del estado de los créditos con
cedidos para esta atención, informará si pue
de, ó no, realizarse el servicio, haciéndolo 
así presente el jefe del Estado Mayor Central 
al despachar el asunto con el ministro:

(Continuará.)
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EJÉRCITO Y ARMADA

UNICO

LA ESTRELLA

SALON REGIO.— A las 5.—El marido 
de su viuda.—El dinero engaña—¡Pícárote- 
léfonól

VERDADERO CAFÉ

Torrefacto

MONTERA, 32. Teléfono 1.555.

A las 6 1[2. — (Vermouth). — La fuerza 
bruta. ________

PRICE.— A las 9.—La viuda alegre.

REAL.—No hay función.______________

COMEDIA.—A las 9.—Las de Caín.

LARA.—A las 9 1[2.—Los asistentes.— 
Por las nubes (doble).

% nuestros lectores
Ej é r c it o  y  Ar ma d a  acaba de inau

gurar su nueva imprenta con todos 
los elementos necesarios para las 
mejoras, tipográfica de sus- colum
nas y de amenidad, que nos pro
ponemos ir efectuando en su lec
tura.

En lo sucesivo, como ya tenemos 
anunciado,

NUESTRO FOLLETIN
se publicará diariamente, con la 
sola interrupción de los sábados, 
que dedicaremos á las crónicas

De ha cien años, 
y en él, terminadas que sean las 
curiosas

Memoria^ dd Príncipe de la Paz,

dando á luz trabajos de los mejores 
autores antiguos, modernos y con
temporáneos, en prosa y verso, na
cionales y extranjeros, cuidadosa
mente seleccionados, á fin de que 
su divulgación,, deleitando, consti
tuya una propaganda, modesta, sí, 
todo lo modesta que se quiera, pero 
una propaganda seguramente de 
cultura. . .

Cediendo, por último, álas reite
radas peticiones que al efecto se nos 
han hecho y se nos hacen, nuestras 
crónicas De ha cien años se pu-

seguiremos la ofrecida publicación 
de nuestra

biblioteca del Centenario, 
serie de obras de alta importancia y 
de no menos valía, que formarán, 
reunidas, anotadas y comentadas, 
el cuadro completo de la historia na
cional desde los tiempos de Car
los IV al fallecimiento de D. Fer

l

esperanza, la noble misión á que 
nos venimos dedicando y, como ya 
hemos dicho, el apoyo creciente con 
que se anima y se vigoriza nuestro 
esfuerzo.

Profesora
con títulos de institutriz y maestra de la Es
cuela Normal, con mucha práctica en la en
señanza y brillantes resultados, da educación 
completa á domicilio, incluyendo Idiomas, 
Dibujo y Pintura.

Don Antonio de Acuña, 4, pral. derecha.

blicarán ya, en lo sucesivo, como 
folletón de los sábados, para que 
puedan ser coleccionadas fácilmen
te. Los aplausos que han merecido 
hasta la fecha y el interés que re
unen por su fondo y su forma, nos 
dan la completa certeza de que se
mejante novación será estimada 
como deseamos que lo sea. ,

Ej é r c it o  y Ar ma d a , en fin, se

nando el Deseado.
Bajo el epígrafe de

Amenidades literarias 
hemos abierto igualmente una sec
ción donde, como desde luego indi
ca su título, nos proponemos ir

CA REG^

MARCA

APOLO.—A las 7.—Las bribonas. — La 
marcha de Cádiz.—Aquí hase farta un hom- 
*jrA las 3.—Función á Beneficio de Nuestra 
Señora de la Novena. (Véanse carteles.)

ZARZUELA.—A las 6 l^.—La manta 
zamorana y madamoiselle Truhanowa y 
monsieur Franck.—Las calderas de Pedro 
Botero y Mlle. Truhanowa y M, Franch.— 
ABC. ________ _ _________________

ESLAVA.—A las 7.—La República del 
amor.—El aire.—¡Si las mujeres mandasen! 
■—Los tres maridos burlados.

COMICO. — (Compañía Prado-Chicote).— 
A las 7.—Alma de Dios.—La divisa.—El rin
cón de la alegría.—La canción á la vida.

ROMEA.—A las 5 Ij2.—La herencia del 
Ü0._Mar adentro.—La victoria del gene
ral. — 1.500 metros de películas. — Justos 
por pecadores. — Un crimen misterioso.— 
El pasado vuelve.

propone responder al creciente apo
yo con que se ve favorecido mejo
rando por todos los medios su con
fección, aumentando la variedad en 
sus columnas, defendiendo con per
severancia inquebrantable los fue
ros de la razón, de la disciplina y el 
derecho, y procurando á sus abona
dos tales ventajas, compensaciones 
y regalos que resulte gratis la sus
cripción. La empresa es ruda, peí o 
ya parece menos difícil, menos pe
nosa la subida; nos alienta la fe, la

Relojes de todas clases. Especialidad en 
extraplanos.—G. Oña. La Hora.

FUENCARRAL, 23.

es pec t ác u l o s
ESPAÑOL.—A las 5.—(Beneficio del se

ñor Linares Rivas).—La aguja de marear. 
—El caballero Lobo.

NOVEDADES.—A las 6.—Vocaciones tra- 
gi-cómicas ó la sociedad La Ordiga.—La 
borracha. — Películas madrileñas. — Primer 
amor.—Vocaciones tragi-cómicas ó la socie
dad La Ordiga._____________

MARTIN.—A las 6.—Corpus Christi.— 
Lareina mora.—Los guapos.—El pobre Val- 
buena.—Corpus Christi.

BARBIERI.—A las 8.—La herencia roja. 
La manta zamorana.—Los miserables. La 
herencia roja. _________

SALON NACIONAL.—A las 6.—Azucena. 
—La furcia cuca. — La easa de todos. 
Mancha que limpia (especial).

COLISEO IMPERIAL.—(Concepción Jeró- 
nima, 8.)—A las 4 1^.—1.500 metros de pe
lículas.—Zarzamora.—Los intrusos.—Lo que 
no vuelve.—1.500 metros de películas.—Los 
tocayos.—Tortosa y Soler (doble).

SALON MADRID.—A las 4 1[4— Gran 
éxito de Luisa Pertella, coupletista, y Lou- 
ter, prestidigitador.

A las 6 1[4 y 10 IpL—Smaun Sing Hpoo, 
acróbata liliputiense.

COLISEO LAVAPIES. — A las 7. —La 
confesión.—Desde el fondo de la mina.—Con 
toda felicidad.—La casa del pueblo.—Alma 
chulesca. ________

P0LISTIL0. — Bellas Punki y Gelmette 
Paolo. Nuevas películas Mesina y otras Pati
nes. Reunión de los socios de Skatmg-Club, 
etcétera.

SALON VENECIA.—A las 5.—Cinemató
grafo y varietés.—Grandes éxitos de La Ar
gentina, notable cupletista y bailarina.—Rosa 
D'Auvan, con sus cacatúas amaestradas^ 
Hermanas Garnler, bellas bailarinas españo
las.

LATINA.—A las 5.—Colegio de señoritas. 
La reina del couplet (estreno).-—El mozo 
cr¿0.—La mujer ael molinero.—El barbero 
de Sevilla.—La reina del couplet.

COLISEO DE LA FLOR—A las 5 li2.— 
En el fondo de la mina.—¡Vaya canela! y 
Postales al natural.—Alto... y alojamiento.— 
El pobre Valbuena.—En el fondo de la mina. 
_ |Vaya canela! y Postales al natural.

COLISEO DEL N0VICIAD0.-A las 5 li2. 
—La Macarena.—La cañamonera—Aires de 
la Sierra.—Los cuatro trapos.—La meta ele 
su abuelo.—La Macarena.

CLñSES PASIVAS *
x UNO POR CIENTO X ----------------- -------------------—

* ANTONIO ROBLETE *
— MADRID —-------- — HORAS “

: SANTA ENGRACIA, 3 : : DE DOCE A CUATRO :

n

Sociedad española del radio 
y sus aplicaciones

Establecimiento Os ajuas raOio-nitrojsnaOas

Infantas,19 y 21
(Premio de mérito en la Exposición 

de Industrias Madrid 1906.)
Único en Madrid.

Inhalaciones radio-nitrogenadas templadas.
Tratamiento en el establecimiento y á do

micilio. , , . . , _
Se curan las enfermedades del aparato res

piratorio, afecciones gripales, etc.
Mucha gente habla del Radio; los inteli

gentes lo usan.
La piedra radioactiva «Guadarramita» cura 

en pocos minutos los dolores de cabeza, ja
queca, neuralgias y reuma.

Pídanse prospectos.

- NARCISO SERBA, 5 Y GRANADA, 4

Los productos de esta Fábrica son notabilísimos porpureza, 
ñor su aroma y por los elementos higiénicos que los constltuyeu-

EL 0XENT0L dentrífico y desinfectante poderoso á base de 
oxígeno neutro, cura todas las enfermedades de la boca y quita el 
dolor de muelas y perfuma el aliento.

La CREMA FL0REINA da á la piel transparente blancura, 
embelleciendo.

El JABON PENSAMIENTO perfuma y suaviza nnrtante 
Estas son tres de las principales creaciones de tan ‘mpoitante 

Casa que no cesa en sus investigaciones químicas para mojo y 
abaratar sus productos.

Gran Fábrica Oe Perfumcria. Faubel, Hermida y C

Se abona la mitad del gasto del poder
41

Infantas, 19 y 21.
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EJÉRCITO Y ARMADA

A todas las Armas del Ejército, Guardia civil 
y Carabineros.

Benemérito Brillante
FABRICA EN JETAFE (MADRID)

Es elpreoarado más perfecto para el abrillantado ylimniesa de toda clase 
de correajes y guarniciones, blanco, negro, amarillo y avellana.

Exclusiva para 
abrillantado y limpieza 
correajes y guarnicio

nes del Ejército.

-— . Puntos de venía - --------- ------ .
Depósito general: Martín y Durán, Capellanes, 10, Madrid. Farmacias, Droguerías y nuestros 

representantes de la Península y posesiones españolas.
NOTA: Al remitir nuestra circular á los puestos indicamos señas de nuestros depósitos en cada 

punto.
LOS PEDIDOS POR CARGO, al Sr. Director propietario de Benemérito Brillante, JETAFE 

(Madrid).
Todo frasco que en su franja de cierre no lleve la firma del director propietario se considerará 

falsificado.
Pídanse prospectos, circulares, muestras. Atendemos cuantas consultas se nos hagan.

Servicios de la Compañía Trasatlántica
LINEA DE CUBA-MÉJICO

Servicio mensual á Habana y Veracruz, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 20 y de Coruña el 21, directamente 
para Habana y Veracruz. Salidas de Veracruz el 1G y de la Habana el 20 de cada mes, directamente para Coruña y 
Santander.— Se admite pasaje y carga para Costafirme y Pacífico con transbordo en Habana á la línea de Venezuela- LyOioni

Rebaja en pasajes de ida y vuelta.—Precios convencionales para camarotes de lujo.
LINEA DE NEW-YORK, CUBA Y MÉJICO '

Servicio mensual, saliendo de Génova el 21, de Ñapóles el 23, de Barcelona el 26, de Málaga el 28 y de Cádiz el 30 
directamente para New-York, Habana y Veracruz. Regreso de Veracruz el 26 y de Habana el 30 de cada mes directa
mente para New-Aork, Cádiz, Barcelona y Genova.

o . LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA
Servicio mensual, saliendo: Genova el 8, Barcelona el 10, Valencia el 11, Málaga, el 13 y Cádiz el 15 de cada mes 

para Las 1 almas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón Colón de don
de salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Curasao, Puerto Cabello, La Guayra, etc. Se admite pasaje y car- 

mra Vei-acruz, con transbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá con las Compañías de navegación 
dol Pacifico, para cuyos puertos admito pasaje y carga con billetes y conocimientos directos. También carga para Ma- 
racaibo, Campano, Coro, Cumaná y Trinidad con transbordo en Curasao.

_ . . LINEA DE FILIPINAS
I rece viajes anuales arrancando de Liverpool, y haciendo las escalas de Coruña, Vigo, Lisboa, Cádiz, Cartagena 

Valencia, para salir de Barcelona cada cuatro sábados, ó sean: 4 de enero, 1 y 29 de febrero, 28 de marzo, 25 de abril’ 
23 de.mayo, 20 de jumo, 18 de jubo, 15 de agosto, 12 de septiembre, 10 de octubre, 7 de noviembre y 5 de diciembre; 
directamente para Génova T ort-Said Suez, Colombo, Singapoore y Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes ó 
sean: 21 de enero, 18 do febrero, 17 de marzo, 14 de abril, 12 de mayo, 9 de junio, 7 de julio, 4 de agosto 1 v 29 de 
septiembre, ~¡ de octubre, 24 de noviembre y 22 de diciembre, haciendo las mismas escalas que á la ida hasta Barcelo
na, prosiguiendo el viajo para Cádiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servicio por transbordo para y de los puertos do la 
Costa Oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

LINEA DE BUENOS AIRES
Servicio mensual saliendo accidentalmente de Génova el 1, de Barcelona el 3, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7 direc- 

tamonte para Santa Cruz de renerife, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires 
el día 1 y do Montevideo el 2, directamente para Canarias, Cádiz, Barcelona y accidentalmente en Génova. Combinación 
por transbordo en Cádiz con los puertos de Galicia y Norte de España.

„ . , , LINEA DE CANARIAS
Servicie mensual, sahende de Barcelona el 17, de Valencia el 18, do Alicante ol 19 y de Cádiz el 22, directamente 

para 1 anger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y Santa Cruz de la Palma, con retorno á Santa 
Cruz de lenonfe para emprender el viaje de regreso el día 1, haciendo las escalas de Las Palmas, Cádiz, Alicante Valencia y Barcelona. •
. " . . . . LINEA DE FERNANDO POO

Servicio bimestral, saliendo de Barcelona el 25 de enero y de Cádiz el 30, y así sucesivamente, cada dos meses, para 
1 ornando l oo, con éralas en Las I almas y otros puertos de la Costa Occidental de Africa y Golfo de Guinea. Regresan 
de Fernando Póo el 26 de febrero, y asi sucesivamente, cada dos meses, haciendo las mismas escalas que á la ida? para 
Cádiz y Barcelona. 1 '*

LINEA DE TÁNGER
Salidas de Cádiz: Lunes, miércoles y viernes para Tánger, con extensión á los puertos de Algeciras y Gibraltar.—Sa- 

idas de Tánger: Martes, jueves y sábados para Cádiz. J .
Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros, á quienes la Compañía da alojamiento 

muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales 
por camarotes de lujo. Rebajas de ida y vuelta. También se admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos del 
mundo servidos por lineas regulares. La Empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques.

Avisos impo r t a n t e s : Rebaja en os fletes de exportación.—La Compañía hace rebajas de 30 por 100 en los fletes de de
terminados artículos, con arreglo á lo establecido en la Real orden del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras publicas, 4 de abril de 1904, publicada en la Gaceta del 22 del mismo mes. J

Se r v ic io s c o me r c ia l e s .—La sección que de estos servicios tiene establecida la Compañía se encarga de trabajar en 
Ultramar los Muestrarios que le sean entregados, y de la colocación de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen nacer los exportadores. J

(La Equitativa de los Estados Unidos del Brasil)

Sociedad mutua de seguros sobre la vida
Dirección General en España: Alcalá, núm. 12.«Madrid

Seguro? de vida con primas vitalicias y beneficios acumulados.
5e^uros de vida con primas (temporales) y beneficios acumulados.
Seguros de vida dótales, á cobrar álos 10, 15 ó 20 años y beneficios acumulados. 
Seguros de vida en conjunto (sobre dos cabezas) y beneficios acumulados.
Dotes para niños con ó sin devolución de las primas pagadas.

Seguros de vida de todas clases, con sorteo semestral en metálico
Con una póliza de seguro con sorteo se puede constituir un capital, garantir el porvenir 

de la familia y recibir en efectivo el importe de la póliza, si resulta premiada en los sorteos 
que se celebran el 15 de abril y el 15 de octubre de cada año.
Subdirección para Cataluña, Aragón y Navarra: Pelayo, 20, Barcelona. Subdirección 

para la Región Valenciana ó islas Baleares: Salvá, 14, Valencia.

6ray Relojería de parís

FUENCARRAL, 59.—MADRID
Apartado de Correo, 436

La última novedad; sin manilla ninguna, marca las horas y mi
nutos con claridad; máquina fuerte de áncora, precisión.

Tiene dos aplicaciones fotográficas que se cierran con cerquillo- 
medallón que se puede abrir y poner la fotografía que se quiera como 
recuerdo.

Caja de acero azulado, semiplano; todas estas combinaciones for
man un conjunto artístico tal, que no hay reloj más bonito que éste 
que presenta el conocido industrial L. THIERRY.

Aparte de su belleza artística, es de máquina de precisión y se
guridad.

Su precio es de 35 pesetas en seis plazos mensuales. Va por co
rreo certificado, con aumento de 1,50 pesetas por franqueo.

THIERRY.—GRAN RELOJERÍA DE PARÍS

FUENCARRAL, 59.-MADRID

El maravilloso reloj automático.

La Unión y El Fénix Español \ \ \ \ \ 0L0ZAGA, NÚM. I / / / / /
Agencias en todas provincias de Espada, Francia y Portugal.--44 años de existencia.-- Seguros sobre la Vida.—Seguros contra Incendios.

Compañía de Seguros reunidos
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